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36758-22.13   
QUEDA anulada por haberse extra- 
viado chequera N? 826331 desde el 
N* 237130 hasta N% 787150 del Ban, 
co Holandés Unido del señor Luis 
Gonzalo Villena. , 

36823-22,13   
QUEDA anulada por haberse extra- 
viado la Libreta de Ahorros N% 16 
Banco Pichincha de Pedro Cevallos 
Fiores. Quien tenga derecho, debe 
reclamar en el plazo de 12 días 
desde la tercera publicación. 

36821-22-13 

MITAD DE PRECIO 
Amplificador alemán 220 W, para 
guitarra y órgano. Telf, 248-108, 

- 03026-13,13 

QUFDA anulada por haberse extra- 
viado la Libreta de Ahorros N? .... 
$5-3-14273,1 Banco La Filantrópica 
de Fanny Ayala Guzmán. Quien 
tenga derecho, debe reclamar en 
blazo de 12 días desde la tercera 
públicación, 
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36815-22,,13 

SE anula la Libreta de Ahorros N9 
29963 de Mutualista Pichincha por 
haberse extraviado, de la señora 
Berttiilde Burbano de Palacios. 

- 03034,22-13 

  

  
  

LA PALABRA DEHOY | 
  

  

EXTRAVAGANTE | 

EUA AUDE PUT CUM CIEG 

Iviado el cheque N? 908599 girado por 
Miguel Alemán Cta. Cte. 202002 
Banco Pichincha Sucursal Norte, 
con fecha mayo 12 /75, por 1.900,06% 
Quien tenga derecho, debe reclamar 
en el plazo de 60 díag desde la úl 
tima publicación. 03031-22-13 

D OY 100 sucres a quien entregue 
una licencia de manejo de Luis Al- 
fredo Lema García en la calle Ra- 
mírez Dávalos N? 853 o llamar al 
teléfono 529480, 

  

  QUEDA anulada por haberse extra- 
viado la Libreta de Ahorros N* 9749 
¿anco La Previsora, de Bélgica Tru, 
D. en tenga derecho, debe 

cin on el plazo de 30 días des- 
de est ublicación, 36328-22-12 

GUEDA anulada por haberse extra, 
viado la Libreta de Ahorros N? 5659 
Banco M. Pichincha, de Rita Zal- 
dumbide. Quien tenga derecho, de- 
be reclamar en el plazo de 12 días 
desde 3ra. publicación. 

  

36339,22-13 

SUPERINTENE 
- DE COMPAÑIAS 

Extracto de la escritura pública de consfi- 
tución de la Compañía de Responsabili 
dad Limitada denominada “Nativa Cons- 
trucciones Eléctricas Compañía Limitada” 

1.— La compañía sé constituyó en ia ciudad de Quito-el 21 

de abril de 1975, por escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón Quito; dicha constitución se ha aprobado 

mediante Resolución N? 0315 de 12 de mayo de 1973 dictada pór 

el Superintendente de Compañías. 

2.— Los socios de la compañía sen los siguientes: Ing. Baúl 

Recalde Cevallos, casado; Ing. Carlos García Barberán; casado; 

el Ing. Enrique Chediak Rivadeneira, casado, Todos de naciona, 

lidad ecuatoriana, y domiciliados en la ciudad de Quito, excep- 

ción hecha del ingeniero Enrique Chediak Rivadeneira, que 
tiene su d iejla 

  

en la ciudad de Boratí 

DENCIA. 
30832-22,.15 | 

preocupaciones domésti 
eas tienen fácil soluc , 

Asesoramiento gratis: 
MOHAN! BHANDAR, 
122 Shaftesbury Avenue, 
Londres, WIV 8HA.    
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Al público 
EL FIRST NATIONAL 

CITY BANK: comunica al 
público que por pérdida 
se va a proceder a anular 
el cheque girado contra 
este Banco y cuyas carac- 
terísticas son las siguien- 
tes: 

N? 586737, valor $ 9.525,00, 
girador José Gerardo Al- 
buja, beneficiario Quito 
Motors, fecha de- emisión 
abril 25/75. 

De no haber quien se 
oponga dentro de los 60 
días posteriores a la últi- 
ma publicación, se lo de- 
clarará sin ningún efecto 
y se entregará su importe 
a quien corresponda según 
la Ley. : 

  

Al público   

  
EXTRAÑO, RIDÍCULO, 

  

  

  

  

[¿DEsEA ALGO MRS 
EXTRAVAGONTEZ 

  

      

en la ciudad de Bozotá, 

3.—El objeto de la compañía es dedicarse a las actividades 

relacionadas con construcciones eléciricas, electrónicas, electro— 

mecánicas y cíviles, 

4.— La compañía se denomina: “NATIVA CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAS COMPAÑIA LIMITADA”. 

5.— La compañía tendrá un plazo de duración de 20 años. 

$.— El domicilio de la compañía será la ciudad de Quito. 

3.— El capital social de la compañía es de QUINIENTOS MIL 

SUCRES ($ 500.000), dividido en quinientas participaciones de 

UN MIL SUCRES de valor cada una, . 

8.— Integración del capital: se paga em mumerario la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (3 250.900,00); que- 

da por pagarse la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES ($ 250.000). 

9.— Forma de administración y representación legal: la com- 

pañía será gobernada por la Junta General de Socios y adminis, 

trada por el Presidente y el Gerente, quien será el represen- 

tante legal de la compañía, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 

legales consiguientes. 

Quito, a 12 de mayo de 1973 

GERMAN CARRION A., 

SECRETARIO GENERAL   
EL FIRST NATIONAL 

CITY BANK comunica al 
público que por pérdida 
se va a proceder a anular 
el cheque girado contra 
este Banco y cuyas carac- 
terísticas son las siguien 
tes: 

N? 230545, valor $ 25.274,96 
girador Miguel Rivas Ro- 
ces, beneficiario, Adminis- 
trador de Aduana del IV 
Distrito, fecha de emisión ; 
abril 24/75, 

De no haber quien se 
oponga dentro de les 60 
días posteriores a la últi- 
ma publicación, se lo de- 
clarará sin ningún efecto 
y se entregará su importe 
a quien corresponda según 
la Ley. 
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AMOO GCTUTA SLUA AIAA ——————— 

Hago saber a usted que en este Juzgado se ha presentado la 

demanda anterior, en latmisma que consía: 

2 

Señor Juez Cuarto Cantonal: — Leopoldo Muñoz Rosero, en 

mi calidad de Gerenie de AINCO Co. Ltda., como lo demuestro 

en el nombramiento adjunto debidamente registrado, ante usted 

atentamente comparezco con la siguiente demanda:— Acompa- 

ño siete letras de cambio por doscientos sucres cada una de és- 

tas, con un total de MIL CUATROCIENTOS SUCRES, a la or, 

den de AINCO C. Ltda., y giradas por mi en la calidad antes in- 

dicada, que fueron aceptadas para el pago por la Sra. Zoila Mon- 

cayo, el 28 de marzo de 1972, con el 12% anual desde su venci- 

miento, y avalizadas solidariamente "por el Sr. Luis Hachig, las 

mismas que se encuentran de plazo vencido, siendo el título co, 

mo la obligación ejecutivos y ameritan los requisitos previstos 

en los Arts. 450 y 452 del Código de Procedimiento Civil, en con- 

cordancia con el 419 del Código de Comercio,— Con estos anm- 

tecedentes, en juicio ejecutivo, les demando a la Sra. Zoila Mon- 

cayo y Luis Hachig Lucano para que usted en sentencia les or, 

dene el pago solidario de lo siguiente: 1).— Del principal cons- 

tante en las susodichas siete letras de cambio, anexas a la pre- 

sente demanda; o sea, $ 1.400,00.— 2).— Los intereses morato- 

rios hasta la completa solución del crédito, constantes en los 

mismos documentos cambiarios; 3).— La comisión prevista en 

el numeral 4to. del Art. 456 del Código de Comercio; y 4).— Las 

costas judiciales, en las que se incluirán los honorarios de mi 

Defensor, de acuerdo con la Ley de Federación de Abogados.— 

La cuantía pasando de un mil no llega a dos mil sucres.— Ofrez,, 

cto reconocer pagos parciales que legalmente justificaren los deu- 

dores, de existir.— Como se desconoce el domicilio y actual pa- 

radero de los aludidos demandados, conforme a lo dispuesto en 

el Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, se les citará por la 

prensa, con cuyo objeto acompaño la respectiva información su- 

maria. Para posteriores notificaciones señalo como mi' domicilio 

el Estudio profesional de mi defensor, Dr. Aníbal Muñoz Quirola, 

en la calle Venezuela N? 451, de esta ciudad de Quito.— Van co, 

pias.— 1) Dr. Aníbal Muñoz Quirola.— Matrícula N% 133. — f) 

Leopoldo Muñoz Rosero.— Gerente.— Presentado el día de hoy 

primero de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, a las 

cuatro de la tarde, con siete detras de cambio y un poder. Cer- 

tifico.— 1) El Secretario.— René Coronel Domínguez.— JUZGA= 

DO CUARTO CANTONAL.-— Quito, $ de noviembre de 1974; jas 

1 am. VISTOS: La demanda que antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos legales. Cumplan los demandados Zoi- 

la Moncayo y Luis Hachig Lucano, con su obligación o propon,, 

gan excepciones dentro del término legal de dos días. Atenta la 

información sumaria que Se acompaña y de conformidad con el 

Art. 37 del Código de Procedimiento Civil, por desconocerse el 

domicilio y residencia actual de los demandados Zbila Moncayo 

y Luis Hachig Lucano, cíteseles por la prensa en de los dia- 

rios de esta ciudad.— f) Dr. Raúl Rosero Palacios (Sigue el Pro- 

veido).— Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndoies 

sijen su domicilio legal para posteriores notiTicitiones fieviro del 

perímetro de esta ciudad. 

pa 

Secretario Cuarto Cantonal de Quito. 

SE. RAFAEL BORJA, 

  

  

O
I
 
N
A
N
I
 

S
I
S
I
 
IS
SN
 

I
S
S
 
L
L
 

L
N
D
 

G
T
O
 
L
N
I
S
L
S
I
S
I
 

O
L
D
 
L
S
L
A
S
I
N
A
N
I
N
R
N


